
L.S.S. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2022-01208. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la comunicación 

emitida por la Secretaría de Movilidad, mediante la cual, se expone las razones 

por las que no se inscribió el embargo decretado sobre el rodante de placas RAX-

010.  

 

Notifíquese,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 13 de  7 de febrero de 2024. 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019
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